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“Vitmasa Inversiones Línex, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 12 de marzo
de 2009 ha tenido entrada en este Juzgado
en anterior escrito que se une a estos autos,
de lo que paso a dar cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 18 de febrero de 2010, a
las diez y treinta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, primera planta,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a las demandadas y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, requiriendo a las empresas de-
mandadas para que aporten la documenta-
ción solicitada por el actor.

Ha lugar a lo solicitado sobre interroga-
torio o confesión de “Inmogestión del
Bien Central 2002, Sociedad Limitada”, de
“Guadaltecnia Desarrollos Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, de “Inversiones Bal-
nis, Sociedad Limitada”, y de “Vitmasa In-
versiones Línex, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que en el interrogatorio
habrá de responderse por sus representantes
en juicio siempre y cuando hubieran inter-
venido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a las personas que in-
tervinieron en nombre de las entidades, para
su citación al juicio. Si tales personas no for-
masen parte ya de la entidad, podrán solici-
tar que se las cite en calidad de testigos.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

En cuanto a la citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, no ha lugar por el momento,
sin perjuicio de que sea llamado en el mo-
mento procesal oportuno.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Guadaltecnia Desarrollos In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, “Inversio-
nes Balnis, Sociedad Limitada”, y “Vitmasa
Inversiones Línex, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 261 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Ugryn, contra la empresa “Desa-
rrollos Empresariales Albéniz, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha ha
correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presen-
tada por don Iván Ugryn, contra “Desarro-
llos Empresariales Albéniz, Sociedad Limi-
tada”, en materia de ordinario. De lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de enero de 2010, a las
diez y cuarenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, primera planta, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, citando a la empresa demandada
para que comparezca al acto de juicio a fin
de practicar la prueba de interrogatorio de
parte.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.083/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.521 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaouad Moussa, contra la empresa
“Fundiciones Lorenzo Jaro, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción de fecha 9 de marzo de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Jaouad Moussa, frente a la empresa
“Fundiciones Lorenzo Jaro, Sociedad Limi-
tada”, declaro improcedente el despido del
actor.

En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a optar entre:

a) La readmisión del trabajador en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaba antes de producirse el
despido; o bien

b) El abono de una indemnización de
1.273,01 euros.

Asimismo, deberá, en cualquier caso,
abonarle una cantidad igual a la suma de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido (14 de noviembre de 2008), sin
perjuicio del descuento de lo que entre tanto
hubiese percibido por cualquier otro empleo
o colocación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaría de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
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Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fundiciones Lorenzo Jaro, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.517/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.522 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Moussa, contra la empresa
“Fundiciones Lorenzo Jaro, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción de fecha 9 de marzo de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mohamed Moussa, frente a la em-
presa “Fundiciones Lorenzo Jaro, Sociedad
Limitada”, declaro improcedente el despido
del actor.

En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a optar entre:

a) La readmisión del trabajador en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaba antes de producirse el
despido; o bien

b) El abono de una indemnización de
3.960,49 euros.

Asimismo, deberá, en cualquier caso,
abonarle una cantidad igual a la suma de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido (14 de noviembre de 2008), sin
perjuicio del descuento de lo que entre tanto
hubiese percibido por cualquier otro empleo
o colocación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaría de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2500, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, a nombre de este
Juzgado con el número 2500, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fundiciones Lorenzo Jaro, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.519/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marités
Lozano Gabuat, contra “Unitel Telecomuni-
caciones, Sociedad Limitada”, y “Urdike
Tres, Sociedad Limitada”, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 255
de 2009, se ha acordado citar a “Unitel Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”, y
“Urdike Tres, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 11 de enero de 2010, a las nueve y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unitel Tele-
comunicaciones, Sociedad Limitada”, y “Ur-
dike Tres, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.086/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Tatiana Mirela Antochi,
contra “Solimat”, “Umivale”, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Grupo de
Franquicias Hosteleras, Sociedad Limita-
da”, y “Camaho Hostelería, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 1.145 de 2008, se
ha acordado citar a “Solimat”, “Grupo de
Franquicias Hosteleras, Sociedad Limitada”
y “Camaho Hostelería, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 4 de mayo de 2009, a las nue-
ve cincuenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-


